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CONCERTADO

©fu i al
DE LA PROVINCIA DE SORI

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento? (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)................... 
particulares y otras entida

des (año)........................1

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetai

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)........ ..........
■Precio déla línea............ 

Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.................... 

Atrasado de más de un mes

50
25

1
1
0
1

50

75
50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX- 

OtPTO LOH DOMINGOS, 

T FIESTAS PRINCI

PALES

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2. Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn importe en la Caja provincial. En las subastas celebradas-por entidad™» 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación pe 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ANEXO
a lo» Estatutos del Montepío Na
cional de Previsión ‘ Social de los 
Trabajadores en las Industrias 

de Agua, Gas y Electricidad

. (CJonclusión)
PaTa gozar de tal consideración será 

preciso que el asociado enfermo o sus 
familiares den cuenta a la lQstitueióQ, 
en plazo máximo de treinta días a 
partir de la última cotización, a fin de 
que ésta realice las comprobaciones 
oportunas. Si así no lo hicieran, el 
asociado no podrá cáusar derecho a 
prestaciones.

Si en esta situación fuese concedí 
da al trabajador una prestación la 
Institución descontará del importe 
del beneficio las cuotas patronal y 
obrera correspondientes al tiempo 
transcurrid® desdeñen última cotiza 
eión. ..

Art. 51. Los productores que sean 
bajaren el Montepío por cambio de ac ’ 
tividad, que lleve consigo la obligato ! 
riedad de afiliación a otra Institución 
de Previsión Laboral, conservarán el 
derecho a solicitar del Montepío de 
Agua, Gas y Electricidad las presta 
ciones consignadas en el presente ane 
xo que no se hallen previstas en los 
Estatutos de su nueva Institución.

Para ello será preciso que el hecho 
causante de la prestación solicitada 
se haya producido dentro de un perío 
do de tiempo equivalente a un mes
Por cáda trimestre o fracción que 1 
biere cotizado a este Montepío, i 
Que dicho período pueda exceder 
uu año a partir de su baja.

Período mínimo de cotización
Art. 52. Para causar derecho 

hu 
sin
de

a
cualquier prestación será preciso que 
eí asociado haya cotizado al Montepío 
durante el período minimoque se de 
termina a continuación:

Para las prestaciones causadas 
eQ el período comprendido entre pri 
•ñero de julio y 30 de septiembre de 
d0 1950, ciento ochenta días.

Para las que se causen a partir 
d® primero de octubre de 1950, la mi. 
tad del tiempo transcurrido desde pri

de octubre de 1949.

bajo efectivo a que se refiere el ar 
tículo anterior deba ser tenido en 
cuenta, será indispensable que por el. 
interesado se acredite en la siguiente 
forma.

l a) Respecto a los trabajos realiza 
dos con anterioridad a la fecha inicial 
de cotización en el sector laboral a 
que aquéllos correspondan, cqn certi
ficados de las Empresas en que el pro 
ductor hubiese prestado sus servicios 
o mediante algún otro medio probato 
río, incluso comparecencia o informa 
eión testifical efectuada ante Autori 
dadj Organismo o persona que designe 
el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese perte 
necido a Empresas desaparecidas, 
aportará, si es posible, testimonios o

c) Para las que se causen después 
de primero de octubre de 1959, cinco 
años

Quedan exceptuados de la exigen 
cia del período mínimo de cotización 
aquellas prestaciones y casos específi 
camente determinados en los capítu 
los anteriores.

Concepto de antigüedad
Art. 53. A los efectos de antigüe-, 

dad laboral para el percibo de las 
prestaciones, se computará el tiempo 
de tiabajo efectivo por cuenta ajena 
prestado en territorio nacional, Plazas 
de Soberanía, Protectorado y Colonias 
en cualquier rama de la producción, 
con excepción de la agropecuria y del 
trabajo a domicilio.

También se reconocerá como anti 
güedad laboral el tiempo de servicio 
militar obligatorio prestado en cual 
quier época, e igualmente el volunta 
rio realizado paraantieipar el cumplí 
miento de aquél y por el tiempo ñor 
mal de duración de éste.

Los servidos al Estado, Pro
vincia, Municipio, Organismos ofeia 
lea o ^Corporaciones de Derecho públi 
co tendrán también la consideración 
de antigüedad laboral cuando los mis 
mos causen derecho a pensión de ju 
bilación en los regímenes de Previsión 
que aquéllos-tuvieren establecidos. No 
gozarán de esta concesión' aquellos 
funcionarios que hayan sido separados 
de sus respectivos Cuerpos en virtud 
de expediente o por Tribunal de Honor.

Art. 54. Para que el tiempo de tba

documentos de Organismos oficiales 
que acrediten la existencia en su día 
de la Empresa. ' •

b') Los trabajos prestados por cuen 
ta ajena después de establecida la 
obligación de cotizar en el sector la 
boral de que se trata, se acreditarán 
exclusivamente por los tiempos de co 
tización efectiva realizada, en la res 
pectiva Institución.

Art 55. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta 
ajena, que el interesado alegue ai no 
lo prueba debidamente a juicio de los 
Organos de Gobierno, los que tienpn 
facultades para aceptar o rechazar en 
todo o en parte la documentación que 

. al efecto se aporte, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativa 
y criminal en que incurra quien apor 
te o extienda documentosfalaos.

Salario regulador
Art. 56; El salario regulador para 

la concesión de prestaciones se halla 
rá de la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización 
percibidas por el trabajador durante 
doce meses consecutivos, elegidos por 
él dentro del período de cotización, se' 
dividirán por doce. El cociente repre 
sentará el salario mensual para el cál 
culo de la prestación.

Si los meses de cotización fuesen in 
feriores a doce, se tomarán los que hu 
biere y se completarán hasta alcanzar 
el indicado número con los meses ne 
cesarios e inmediatamente anteriores 
a los de cotización.

Si el cociente resultante fuese infe 
rior al salario reglamentario de la ca 
tegoría profesional respectiva más los 
aumentos por antigüedad reconocidos 
al causante de la prestación, se toma 
rá este salario en lugar de dicho co 
ciente. El salario reglamentário de la 
categoría se reducirá en lo que corres 
ponda cuando se trate de productores 
de jornada reducida.

Art. 57. Si las prestaciones conce 
didas por la Institución resultaren de. 
cuantía superior a la que corresponda 
como consecuencia de falsedad de las 
Empresas en las declaraciones de bs 
salarios del trabajador en relación con 
los que realmente sirvieron de base * 
de cotización, el Montepío podrá recia 
mar aja Empresa las diferencias re 

sultantes ante la jurisdicción compe 
tente. ' " x

• Si.por la misma causa de falsedad 
lela Empresa en dichas, deolaracio-

• nes, la prestación concedida fuere in 
ferior a la que realmente corresponda, 
el productor perjudicado podrá reda ' 
mar contra la Empresa por el perjuicio 
sufrido.

■ Salieltud de prestaciones
Art. 58. Las prestaciones que la 

Institución otorga se solicitarán utili 
zando los modelos de instancia que 
por aquélla se establezan, acompaña 
dos de los documentos que para cada 
caso se señalen.

Art. 59. Loe plazos para solicitar 
los beneficios que otorga la Institu 
ción serán los siguientes:

a) Para pensión de Larga Enfer
medad, seis meses; contados a partir 
del día en que el solicitante agotó el 
disfrute de los beneficios del Seguro 
de Enfermedad o de haber transcurrí 
do veintiséis semanas enfermo, si no 
se hallare afiliado a dicho Seguro.

ó) Para las demás prestaciones, 
tres años, contados desde el día en que 
ocurrió el hecho causante de las mis 
mas.

Percepción de prestaciones .
Art. 60. Las prestaciones que se 

establecen en el presente anexo no 
podrán satisfacerse por el Montepío si 
la Empresa, en el. momento en que de 
ban ser abonadas, no estuviera al co
rriente en el pago de todas las cotiza 
ciones exigióles a Ja misma.

Art. 61. Con el fin de que el pre
sunto beneficiario no sufra los perjui 
cios derivados de lo dispuesto en'el 
artículo anterior, se seguirá -el si 
guiente procedimiento:
, a) El Montepío tramitará el expe 

diente de prestación hasta su conelu 
sión, y acreditadas debidamente las 1 
demás condiciones exigidas para su 
otorgamiento requerirá a la Empresa 
para que en el plazo de diez días na 
turales, a contar del de la notifica 
ción, justifique haber ingresado en la 
entidad Recaudadora correspondiente 
el importe de las cuotas que tuviere 
en descubierto.

b) transcurrido dicho plazo sin
ser atendido el requerimiento, o sin 
que se haya probado su improceden
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formalmente del recurso interpuesto.
vArt. 63. En el caso de que la Em 

presa fuere declarada insolvente, lo 
que se acreditará mediante auto que 
dicte la Magistratura de Trabajo al 
sustanciarse la reclamación del pro 
ductor, el Montepío se subrogará en la 
obligación de pago de la prestación a 
que tuviera derecho y en el crédito 
por el valor capitalizado de la misma 
frente a la Empresa, con el fin de que 
por ésta se haga efectivo cuando lie 
gue a mejor fortuna.

Las cantidades abonadas por el 
Montepío a causa de la insolvencia 
empresaria, se compensarán por la 
Caja de Coordinación y Compensa 
ción en la forma que se determine.

Art. 64. Cuando el trabajador no 
pueda recibir del Monteoío las presta 
ciones a que tuviere derecho por no 
tener cubierto el período de carencia, 
y tal circunstancia fuese imputable a 
una o más Empresas, la Institución li 
brárá al trabajador tantos certificados 
como Empresas culpables, acreditan 
do en ellos la parte de prestación de 
que cada Empresa deba responder en 
proporción al tiempo servido en cada 
una dentro del período de carencia de 
que se trate, y sq estará a lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Art. 65. Las pensiones que conce 
da el Montepío se devengarán desde 
el día siguiente al que ocurrió el hecho 
causante de las mismas, siempre que 
se soliciten dentro de los tres meses 
siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el 
último día del mes en que ocurriese el 
hecho causante de la extinción de la 
misma, y si tal hecho originase otra 
pensión, ésta comenzará a devengar 
se desde el dia primero del mes si 
guíente, de forma que, ininterrumpi 
damentey por mensualidades comple 
tas, se enlace la pensión que se supri 
ma y la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá 
derecho a percibir la prestación con 
una retroactividad de tres meses a 
partir del día de la petición.

Art, 66. Las cantidades que co 
rrespondan a los beneficiarios por cual 
quiera de las prestaciones otorgadas 
por esta Institución, podrán ser perci 
bidas por aquellas en la Empresa don 
de últimamente hubieren prestado sus 
lervicios o en aquella otra que se ha 
He más cerca de su domicilio, siem 
pre que la organización del Montepío 
lo permita y así convenga.

Art. 67.. Las mensualidades que 
un pensionista tuviera pendientes de 
cobro al tiempo de,su fallecimiento, se 
entregarán a la esposa, hijos, padres 
sexagenarios e familiares más próxi 
mos que conviviesen con el fallecido, 
previa la justificación que, los Orga 
nos del Montepío consideren oportuna 
en cada case. .

La misma norma le aplicará res 
pecto de cualespuiera prestaciones 
que un asociado tuviere pendientes 
de cobro al tiempo de su fallecimien 
to. ,

A falta de los citados familiares, el 
importe de las pensiones o prestacio 
nes revertirá al Montepío.

cía por el Director de la Institución se 
librará al beneficiario interesado un 
certificado acreditativo del importe de 
la prestación o que tuviera derecho, 
el que servirá para fundamentar la re 
clamación amistosa o la demanda an 
te la Magistratura, contra la Empresa 
cuya anormal o irregular cotización 
haya impedido satisfacer aquella.

c) Las sentencias que dicte la Ma 
gistatura serán recurribles en la for 
ma y plazos establecidos en la ley de 
22 de diciembre de 1949. Si la conde 
na fuera de pago de prestación perió 
dica, la consignación para entablar el 
recurso será del importe'de la conde 
na, más de seis mensualidades.

El importe total de la consignación 
se ingresará en la’Caja dezAhorro Po 
pular'donde tenga su residencia la Ma 
gistratura.

d) Si la sentencia recurrida conde 
naso al pago'de una prestación se li 
brará testimonio de ella A este Monte 
pío, con el fin de que sin perjuicio de 
la sentencia definitiva que en su día 
recaiga, haga efectivas las canti da 
desque procedan, de conformidad con 
el fallo, durante la tramitación del 
recurso.

e) Si el recurso fuera desestimado 
perderá el recurrente, en favor del 
Montepío, la totalidad de las cantida 
des consignadas, quedando la Institu 
ción obligada, asimismo, a continuar 
satisfaciendo la prestación y subroga 
da en los derechos reconocidos en fa 
vor del mutualísta o beneficiario para 
instar la ejecución del fallo en aque 
lio que exceda de lo consignado. .

/*) Estimado el recurso en todo ,o 
en parte, se devolverá a la Empresa 
el 20 por 100 depositado, de conformi 
dad con la precitada ley, más la par 
te que corresponda de la cantidad con 
signada, remitiéndose el resto al Mon 
tepío.

Art. 62. Si por mutuo acuerdo de 
las partes de por sí o como resultado 
de acto de conciliación, o por ser fir
me la sentencia dictada por la Magis 
tratura, la Empresa satisface las pres 
taciones, cuando se ponga al corrien 
te en sus cotizaciones, el Montepío re 
integrará a aquélla el importe de la 
cantidad entregada al trabajador, me 
nos un 10 por 100 si se trata de pres 
taciones de entrega de capital por una 
sola vez; si las prestaciones consistie 
ran en pensión, el Montepío asumirá 
el pago a partir del día primero del 
mes siguiente en que la Empresa abo 
ne las cuotas, no teniendo derecho la 
misma al reintegro délas mensualida 
des devengadas hasta dicho día. El 
indicado 10 per 100 y el importe de 
las pensiones devengadas a cargo de 
la Empresa antes de que la Institución 
asumiera tal obligación, será ingresa
do por el Montepío en la Caja de 
Coordinación y Compensación, a los 
efectos que se determinen.

Si entablado recurso contra la sen
tencia de la Magistratura la Empresa 
efectuase el pago de sus cuetas con 
posterioridad, para proceder alaapli 
cación de cuanto se establece en el 
párrafo anterior será requisito india 
pensable que justique haber desistido

Disposiciones transitorias
Primera. El presente anexe co 

menzará a regir el día primero de ju 
lio de 1950, y se aplicará íntegramen 
te a las prestaciones causadas con 
posterioridad a dicha fecha.

Segunda. La concesión de presta 
ciones causadas en virtud de hechos 
acaecidos con anterioridad a primero 
de julio de 1950, se ajustará en todo 
lo referente a clases, requisitos y 
cuantía, a las normas contenidas en 
el Título quinto de los Estatutos de 
la Institución, cualquiera que sea la 
fecha de su solicitud.

Don José Manuel González Fausto, 
Director Técnico del Servicio de. 
Mutualidades y Montepíos Labora 
les,

Certifico: Que el presente Ane 
xo a lós Estatutos provisionales 
del Montepío Nacional de Previ 
sión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Agua, Gas y 
Electricidad ha sido redactado de 
acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes y 
quedan suficientemente garantí 
zadas todas las obligaciones que 
asuma dicha Institución en vir 
virtud de lo en él previsto.

Y para que conste, extiendo la 
presente en Madrid a veintitrés 
de junio de mil novecientos cin 
cuenta.—Jo'sé Manuel González.

El presente Anexo de Prestaciones 
ha sido aprobado por S. E. por orden 
de 27 de junio de 1950.—El • Director 
general Jefe, Fernando Coca de la Pi 
ñera.

(B. O, del E. del dia 13 de
I wew ■«

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN

limo. Sr. Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reforma en el monas 
terio de Santa María de Huerta (Soria) 
monumento nacional, formulado por 
el arquitecto D. Anselmo Arenillas 
Alvarez, importante pesetas 100.000.

Resultando que el proyecto se pro 
pone la reconstrucción de dos pisos 
sobre el pasadizo de las huertas al 
claustro, a fin de que en los mismos 
puedan instalarse los servicios higié 
nicos indispensables a la Comunidad 
que ha de ocupar el monumento, cu
brir el ala este del claustro, etc.;

Resultando que el proyecto ascien
de, en su total importe, a la cantidad 
de 100.000 pesetas, de las que corres 
ponden: a la ejecución material, pe 
setas 87.949*40; a honorarios faculta 
tivospor formación de proyecto y di 
rección de obra, con arreglo a lo pre 
eeptuado en los decretos de la Presi 
dencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 3.737*84 pesetas; 
a honorarios de aparejador, igualmen 
te afectados por las disposiciones alu 
didas, 1.121*35 pesetas; a premio de 
pagaduría, 439*74 pesetas; a plus de 
carestía de vida y cargas familiares, 
6.751*67 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de septiembre de

1908, el proyecto de que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria general del Ser 
vicio de Defensa del Patrimonio Artis 
tico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizado por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
decreto ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
22 de julio del corriente año, y queés 
te ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención general de la Ád 
ministración del Estado en 4 de agosto 
actual, '

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de 
hiendo librarse la cantidad de 100.000 
pesetas, importe del presupuesto, en 
concepto de «a justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo eexto, 
concepto 13, subconcepto segundo del 
presupuesto de gastos de este Depar 
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 31 de agosto de 1950.—Ib a ñ e z  
Ma r t in .—limo. Sr. Director general 
de Bellas Artes.'

(B. O. del E. del día 23 de S.)

AYUNTAMIENTOS
CUBO DE LA SOLANA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal, se anuncian 
a pública subasta los aprovechamien
tos de pastos de los montes Cabrejano 
y Dehesa, números 127 y 128 del Ca 
tálogo, de la pertenencia del agregado 
Lubia, aprovechables con 400 renes 
lanares y 300 cabrías, durante el año 
forestal 1950 51.

El tipo de tasación que sirve déba
se para la misma es el de cinco mil 
pesetas (5.000) por dicha anualidad, 
no admitiéndose proposiciones que no 
cubran dicha tasación.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este de la fecha el dia 
7 del próximo mes de octubre a las on
ce horas.

Las proposiciones, reintegradas con 
4*75 pesetas, serán presentadas en la 
mesa en sobre cerrado una hora antee 
a la de dar comienzo la subasta.

La ejecución del aprovechamien 
to se regirá por el pliego de condicio 

i nes inserto en el Boletín oficial de Ia 
provincia de fecha 11 de los corrí en tes.

El pago de este anuncio será Por 
cuenta del adjudicatario, así com° 
enantes gastos se originen.

Cubo de la Solana 23 de septiembre 
de 1950.—El Alcalde, Marcos Caba 
n ■ 2022llero.

. 316.—Derechos 51 pesetas.

Imprenta provincial.
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